
RA SJ SJD DAJ PJ 2025 613
Santa Gruz de la Sierra, 30 de Diciembre de 202§

RESOLUC¡ÓN ADMINISTRATIVA

VISTOS:

La Constitución política del Estado, el Estatuto del Departamento de Santa Cruz' la Ley= D-e-partamental No 50

modificada por ta Ley Departamentat N. 309,fi"óáA¡glCir¡tJiá Resotución Administrativa Ño 00412024 de 14 de

febrero de 2024 d";;Eó;ion'üe tuntiónes, "i"*"roi¡"t 
de solicitud de aprobació-n de la modificación de

denominación, modificación del Estatuto organicá, 
'náglamento lnterno y el lnforme Legal lL SJ SJD DAJ PJ 613 2025

de 30 de Diciembre de 2025.

CONSlDERANDO:

eue, por los antecedentes se establece que la Persona Juridica denominada ASOCIACION DE TRANSPORTE

19 DE MARzo LINEA;¿iá, -;-É ieconoció iu personalidad Jurídica mediante REsoLt,cloN ADMlNlsrRATlvA

Nro.- 226t2019 de fecha 24 de Abril de 2019, solicitando a la fechá ámbio de nombre por el de ASOCIACIÓN DE

TRANSPoRTISTAS DE MtcRoBUsEs',19 drnaÁnzo" y la modificación de su Estatuto orgánico y Reglamento

lntárno, evidenciándos" qre los mismos no contravienen dispósiciones legales en actual vigencia.

Que, la constitución politica del Estado en su Artículo 300, Parágrafo l, Numeral 13,.establece como competencia

exclusiva de los Gobiernos Autónomos póartámántales: ótorgai personalidad jurídica a Organizaciones No

Gubernamentales, rundaáiorl* v Entidades civies sin fines de lucro-que desarrollen actividades en el departamento'

eue, La Ley Departamentai No 50, establece el ámbito de aplicación, los requisitos y procedimiento para que el

Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz otorgue personalidad jurídica'

eue, el lnforme Legal lL SJ SJD DAJ PJ ü3 2a25 de 30 de Diciembre de 2025, que la Persona Jurídica

soricitante ASocrACréñ-EÉ rnaruspoRTlsrAs DE MTcRoBUSES "fg DE MARzo", ha cumplido para. la

modificación de la naibn 
-6o"¡ai, 

Estatuto Oigánico y Reglamento lnterno, con los requisitos exigidos por la Ley

Departamentai No 50 y el código civil y demás nlrrá" {ue rilen ta materia y en consecuencia recomienda se proceda a

la firma de la Resolu"ion Ro",rin¡straiiva que Modifica'Razén Social, Estátuto y Reglamento de la per§ona jurídica

solicitante y se proceda a la protocolización de sus documentos'

POR TANTO:

El (La) Secretario(a) Departamental de Gestión lnstitucional, en virtud de la Resolución Administrativa No

ao4t2oz4 de 14 de t"or"iJüé ioiq po, oetegaáón dei Gobernador del Departamelto d.e santa cruz conforme d art' 7'

iV áei" Ley N" 2341 de procedimienio Admiñistrativo, en uso de sus atribuciones y funciones.

RESUELVE:
Artículo primero.- Aprobar la Modificación de Razón $ocial de la persona jurídic! denominada ASOCIACION

DE TRANSp6RTE 1s DE MARzo ¡-INEA ei-di poi er áá esoclaclóil¡ DE TRAÑsPoRTIsrAS DE MIGRoBUSES

"19 DE MARZO", clasificada como ASOCIACION DE TRAhISPORTE'

Articulo Segundo.- Aprobar la Modificación de su Estatuto Oryél,gl y"Be-Sla1lgnto lnterno de la persona

jurídica denominada ASOCIAC|óN DE TRAÑSp-óRTlSres DE MTCROÉUSES 
i',19 Oe ru¡lRzo", con domicilio en el

Municipio de santa crui ue la sierra, provincia Andres lbañez, Departamento de santa cruz - Bolivia, con la prohibición

de dedicarse a otro ruoro que no sea'el indicado en su Estatuto or!ánico, así también a actividades ilícitas que atenten a

la seguridad pública bajo sanción de revocatária-dsla personalidád Jurídica. Por la Notaría de Gobierno se dispone la

proiocolización de su Estatuto orgánico 
"on 

uu. x órpítulos, 62 Artículos y su Reglamento lnterns con sus Xl capítulos'

46 Artículos.

Artículo Tercero.- La persona jurídica beneficiada o favorecida con esta ResoluciÓn, en caso necesario' deberá

.tramitar la autorización á*pi*!, para implementrr .rJ objetivos ante las instancias estatales competentes cumpliendo

con las normativas correspondientes.

Artículo Guarto.- El reóonocimiento de la Personalidad Jurídica, no constituye una autorización para prestar

servicios, esta debe ser tramitada obligatoriamente'

El Gobierno AutÓnomo Departamental' de Santa Cruz,

Resolución Administrativa en la Gaceta Oficial, de acuerdo a lo e

la respectiva publicación de la presente

en el Decreto Departamental 300, de fecha

'14 de enero de2O2O.
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